
PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

ARTTCULO TRANSTTORIO DE LA O.G.U.C.lD.S. 2. D.O. 24.03.11.)
(Destinadas a peGonás inscritas en el listado de damnificados del l\4inist€rio de Vivienda y Urbañismo por haber sido afecladas por la catásfofe

derivada delterremoto y/o nrafemoto del 27102/2010)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGIÓN: Bto Bto

E URBANo N RURAL

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la ley general de Urbanismo y Construccrones, en especial el Art. 1'16 bis D)

y el artículo transitor¡o de la OGUC (D.S. 2 -D.O. 24.03.11.).

La sol¡c¡tud de perm¡so de Ediflcación y Recepción Definitiva simultánea correspondiente alformulario No 9.1. S.P.E.-

D.S.2- D.O.24.03.11 ART|CULO TRANS|TORtO. No 29t 9/0ri.06.2016.

N' DE CER]IFICADO

2390

05.08.2016.
, ,,BOt St,r

828-010

D)

F)

!0s ?!89999n1_e,s_9!9 rgrnplglden el expediente No 291 9/06.06.201 6.

El Decreto Supremo N" 150 del 27.02.2010 , que declara zona afectada por catásfofe

Elgúo de ingreso munic¡pal No *. de fecha "*"' de pago de derechos municipales, cuando corresponda.

EI INfOTME dE SR. JAVIER TRONCOSO ORMEÑO-ARQUITECTO.
0notcat nofñore prorestonat compeGn¡e y proleston)

ionde se señala que la obra fue construída conforme a las normas técnicas de construcción.
IRESUELVO:l
l.- Otorgar el Pemiso de Edificación y la Recepción Definit¡va s¡multánea de la obra

ubicada en calle/avenida,/pasaje

localidad o loteo

SUBTERRA

BARRIO ARTURO

(urbano o rural)

de conform¡dad a los planos y antecedentes tlmbrados por esta D.O.M., que foman parte del presente cartif¡cado

menc¡onados en las letras C) y D) de los "V¡stos"

2.- Dejar constancla que la obra que se aprueba SE ACOGE a los benef¡cios del D.F.L. No 2 de 1959, además a
ae acoge ¡no s€ acoge

!g_9_:!9_r!i9lt99__{i9p_g_s_'_qig¡_9_s__e-9pp__c-i49-s-l_g_rtgllq_g_9_o_Í-e_s_p_q!-qgL____

D.1.2552 DE 1979 D.S.2 -D.O.24.03.11.

116

URBANO

-- 

1111 
espéc¡ficar)

4- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

6.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:

Nota: en caso de rcqueft pormiso de e edif¡cación y recepción deliniliva simuttánea oata rnás vivieñdas

SUANEZ

.:€ 

rTueem 
9¡a 

6s'a sorctud

EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.

MUNICIPALES


